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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  
 
 
 Lima,  29  de Enero de 2010                                                                   Nº 005‐2010‐PD‐OSITRAN 
 
 
VISTO:  

 
El Informe Nº 005‐2010‐GG/ODIS‐OSITRAN, de la Oficina de Desarrollo Institucional y de 
Sistemas, de fecha 26 de enero de 2010, y el Proyecto de Resolución que se adjunta;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 037‐2009‐PCM, se aprobó la “Formulación y 
Evaluación del Plan Operativo Informático de las entidades de la Administración Pública para 
el año 2009”, y su respectiva Guía de elaboración; 

 
Que mediante proveído en la Nota Nº 006‐2009‐ODIS‐OSITRAN, el Gerente General  

aprobó, el Plan Operativo Informático – POI del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte – OSITRAN; 

 
Que el literal e) del numeral 4.1  del acápite IV: “Disposiciones Generales” de la Guía 

para la elaborar la “Formulación y Evaluación del Plan Operativo Informático de las entidades 
de la Administración Pública para el año 2009”, señala que Al concluir el ejercicio fiscal 2009, 
cada entidad procederá a evaluar el POI 2009. Asimismo el literal b) del numeral 4.2 del 
mencionado acápite, precisa que la aprobación de la evaluación del Plan Operativo 
informático debe ser realizada por la Máxima Autoridad de la entidad; 
      

Que, el artículo 2º de la mencionada Resolución Ministerial, dispone que las Entidades 
de la Administración Pública integrantes del sistema Nacional de informática, deberán 
registrar en la Página Web del Portal del Estado Peruano de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (www.peru.gob.pe/poi), la  evaluación del POI, correspondiente al año 2009, antes 
del último día hábil del mes de enero de 2010. 
 

De conformidad con lo establecido en Resolución Ministerial N° 037‐2009‐PCM; 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.‐ Aprobar la Evaluación al Plan Operativo Informático – POI, del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público ‐ OSITRAN, 
correspondiente al año fiscal 2009, el mismo que como anexo forma parte de la presente 
Resolución. 
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SEGUNDO.‐ Disponer que la Oficina de Desarrollo Institucional y de Sistemas registre en la 
página Web del Portal del Estado Peruano de la Presidencia del consejo de Ministros 
(www.peru.gob.pe/poi), la Evaluación al Plan Operativo Informático – POI, del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público ‐ OSITRAN, 
correspondiente al año fiscal 2009. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
JUAN CARLOS ZEVALLOS UGARTE 
   Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 
 
Reg. Sal. Nº PD 2092 ‐10 

 
 
 
























